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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

 
Período Constitucional (2024-2027). 

(Artículo 51, Acuerdo 741 de 2019, modificado artículo 10 Acuerdo 837 de 2022).  
 

SESIÓN GESTIÓN NORMATIVA. 
 

ACTA SUCINTA No.:            027. 
FECHA:  02/06/2025. 
HORA DE INICIACIÓN:             9:00 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN SESIÓN:            9:57 a.m.  
LUGAR: 5° Piso Edificio María Currea de Aya. 
PRESIDENTE SESIÓN:             H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTE SIERRA. 
SECRETARIO SESIÓN:            DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA. 
 

CONTENIDO. 
 

1. ORDEN DEL DÍA APROBADO. 
 

RECINTO COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 5° PISO – EDIFICIO MARÍA CURREA DE AYA 

 
 I 

 REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  
 

II  
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  

 
III  

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

 IV  
DISCUSIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO. 

 
 

Continuación primer debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 402 de 2025: “Por medio del cual se designa la Calle 26 
entre la carrera 7 y la carrera 10 como ‘La Calle del Mensajero’ en el Distrito Capital y se 
establece el día del mensajero en reconocimiento a la labor histórica, económica y social de 
los ciudadanos que prestan esta labor en Bogotá.” 
 
Autores: Bancada Partido Centro Democrático, H.C. Andrés Giovanny Barrios Bernal.  
 
Ponentes: Hs.Cs. María Clara Name Ramírez y Juan Javier Baena Merlano (Coordinador).  
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Invitados: Olga Lucía López Morales, Directora Unidad Administrativa Especial Catastro 
Distrital (UAECD); Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 302 de 2025: “Por el cual se promueve e incentiva la 
movilidad urbana sostenible mediante el tránsito gradual a energía eléctrica no contaminante 
para vehículos, taxis, servicio público especial, motos y demás medios de transporte terrestre 
de carácter oficial y particular en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 
Autores: Bancada Partido Liberal Colombiano, H.C. Armando Gutiérrez González.  
 
Ponentes: Hs.Cs. Humberto Rafael Amín Martelo y Juan Daniel Oviedo Arango 
(Coordinador).  
 
Invitados: Ana María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Adriana Soto Carreño, 
Secretaria Distrital de Ambiente; Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Dora Lucía Bastidas Ubaté, Directora Departamento Administrativo para la 
Defensoría del Espacio Público (DADEP); Juan Ricardo Ortega López, Presidente Grupo de 
Energía Bogotá (GEB); Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 394 de 2025: "Por medio del cual se dictan medidas para 
la promoción y fomento del tejo como disciplina deportiva, motor económico y expresión 
cultural en el Distrito Capital". 
 
Autores: Bancada Partido Centro Democrático, H.C. Julián Uscategui Pastrana.  
 
Ponentes: Hs.Cs. María Clara Name Ramírez y María Victoria Vargas Silva (Coordinadora).  
 
Invitados: Daniel García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD); 
María Del Pilar López Uribe, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; Santiago Trujillo 
Escobar, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Andrés Santamaría Garrido, 
Director General Instituto Distrital de Turismo (IDT); Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 
Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora 
Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 449 de 2025: "Por medio del cual se promueve el reúso de 
edificaciones para uso de vivienda y otros fines de renovación urbana en la ciudad de Bogotá, 
priorizando el centro histórico y áreas de transformación urbana".  
 
Autores: Bancada partido Nuevo Liberalismo, Hs.Cs. Cristina Calderón Restrepo, Juan Javier 
Baena Merlano, Fernando López Gutiérrez, Ricardo Correa Mojica, Jesús David Araque 
Mejía, Juan Manuel Díaz Martínez. Ponentes: Hs.Cs. David Hernando Saavedra Murcia y 
Humberto Rafael Amín Martelo (Coordinador). 
 
Invitados: Vanessa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat; Carlos Felipe 
Reyes Forero, Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano (RENOBO); Consuelo 
Ordóñez de Rincón, Directora Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP); 
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Eduardo Mazuera Nieto, Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC); 
Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de 
Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 282 de 2025: “Por medio del cual se crea la sección de 
lectura y consulta: El Vallenato, en las 28 bibliotecas de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas 
de Bogotá”.  
 
Autores: Bancada Partido Colombia Humana, H.C. José del Carmen Cuesta Novoa.  
 
Ponentes: Hs.Cs. Fabián Andrés Puentes Sierra, Samir José Abisambra Vesga 
(Coordinador).  
 
Invitados: Santiago Trujillo Escobar, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; 
Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de 
Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 451 de 2025: “Por medio del cual se crea un evento 
Artístico y Cultural para la preservación y promoción de la cultura nariñense en el Distrito 
Capital”. 
 
Autores: Bancada partido Polo Democrático Alternativo, H.C. Quena María Ribadeneira Miño; 
Bancada partido Movimiento Alternativo Indígena y Social (MAIS), H.C. Oscar Fernando 
Bastidas Jacanamijoy; Bancada partido Ecologista Colombiano, H.C. Ángelo Schiavenato 
Rivadeneira.  
 
Ponentes: Hs.Cs. María Victoria Vargas Silva, Rolando Alberto González García 
(Coordinador). 
 
Invitados: Santiago Trujillo Escobar, Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; 
María Claudia Parias Durán, Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES); 
Daniel García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD); Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 418 de 2025: “Por medio del cual se dictan lineamientos 
para implementar la navegabilidad del río Bogotá como transporte público fluvial”.  
 
Autores: Bancada partido Nuevo Liberalismo, H.C. Juan Manuel Díaz Martínez. Ponentes: 
Hs.Cs. Ángelo Schiavenato Rivadeneira y Samir José Abisambra Vesga (Coordinador).  
 
Invitados: Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de Movilidad; Andrés Castro 
Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  
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Primer debate del siguiente Proyecto de Acuerdo:  
 
Proyecto de Acuerdo Priorizado 475 de 2025 “Por el cual se adoptan medidas para la 
solidaridad social con las escobitas de Bogotá: acciones afirmativas orientadas a la 
dignificación y reconocimiento de los esquemas de aseo en vía y áreas públicas de la Capital.”  
 
Autores: Bancada Partido de la U. H.C. Rubén Darío Torrado Pacheco. Ponentes: HS. Cs. 
Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy y Andrés Ernesto García Vargas (Coordinador)  
 
Invitados: Consuelo Ordoñez de Rincón, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
(UAESP); Isabel Segovia Ospina, Secretaria de Educación Distrital; Roberto Angulo Salazar, 
Secretario de Integración Social, Adriana Soto Carreño, Secretaria Distrital de Ambiente; 
Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de 
Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

 
V. 

COMUNICACIONES Y VARIOS. 
 
 

2. REGISTRO ELECTRÓNICO O LLAMADO A LISTA DE CONCEJALES.  
 
Se registraron los Honorables Concejales de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
ordenamiento territorial: 
 

1. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA. 
2. FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA. 
3. ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS. 
4. HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO. 
5. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ. 
6. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA. 
7. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ. 
8. OSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS. (Virtual) 
9. ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA. (Virtual) 

 
EL SECRETARIO informa que se han registrado nueve (9) Honorables Concejales, por tanto, 
certifica que de conformidad con lo preceptuado en  el artículo 87 del Acuerdo 741 de 2019 hay 
quórum decisorio.  
 
En el transcurso de la sesión se registran los Honorables Concejales de la Comisión Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial: 

 
10. SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA. 
11. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA. 
12. JUAN JAVIER BAENA MERLANO. 
13. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY. 
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De otras comisiones: 
 

1. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
 

3. REGISTRO DE CITADOS E INVITADOS. 
 
De la administración Distrital y entes de control se registraron los siguientes funcionarios:  
 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ, delegado asesor de despacho Darío Steven. CONTRALORIA DE 
BOGOTÁ, Subdirector de fiscalización Juan Carlos González Moreno. VEEDURÍA DISTRITAL, 
delegada para la eficiencia administrativa y presupuestal Laura Inés Oliveros. SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, subsecretario de jurídica Paulo Andrés Rincón Garay. 
 

4. NOMBRE DE INTERVINIENTES EN LA SESIÓN. 
 
En el transcurso de la sesión intervinieron los siguientes honorables concejales: 
 

Proyecto de acuerdo priorizado 402 de 2025. 
 
“Por medio del cual se designa la Calle 26 entre la carrera 7 y la carrera 10 como ‘La Calle 

del Mensajero’ en el Distrito Capital y se establece el día del mensajero en reconocimiento a 
la labor histórica, económica y social de los ciudadanos que prestan esta labor en Bogotá.” 

 
Autores: 
 

● No hubo intervención por parte de los autores. 
 
Ponentes:  
 

● Por secretaría se da lectura a la conclusión de la ponencia presentada por los concejales 
ponentes JUAN JAVIER BAENA MERLANO.y MARÍA CLARA NAME. 

 
Voceros y no voceros: 
 

● ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ. 
● JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA. 

 
Funcionarios: 
 

● No se realizaron intervenciones por parte de la administración distrital. 
 
Participación ciudadana: 
 

● No se realizaron intervenciones de los ciudadanos. 
 
Siguiente Proyecto de Acuerdo: 
 

Proyecto de acuerdo priorizado 302 de 2025. 
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“Por el cual se promueve e incentiva la movilidad urbana sostenible mediante el tránsito 
gradual a energía eléctrica no contaminante para vehículos, taxis, servicio público especial, 
motos y demás medios de transporte terrestre de carácter oficial y particular en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 

Autores: 
 
● ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

 
Ponentes: 
 

● Por secretaría se da lectura a la conclusión de la ponencia presentada por los concejales 
ponentes HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO y JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO.  

 
Voceros y no voceros: 
 

● ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ. 
 
Funcionarios. 
 

● No se realizaron intervenciones por parte de la administración distrital. 
 
Participación ciudadana. 
 

● No se realizaron intervenciones de los ciudadanos. 
 

5. DECISIONES ADOPTADAS  
 
En el transcurso de la sesión se adoptaron las siguientes decisiones:  
 

● Se aprobó el orden del día siendo las 9:18 a.m. en votación ordinaria. 
● Se aprobaron dos (2) proposiciones: 

○ Partido Político Liberal Colombiano: DESAFÍOS DE BOGOTÁ EN CONVIVENCIA 
Y CULTURA CIUDADANA. 

○ Partido Político Mais: HURTO DE CANECAS DE BASURA, UN DOLOR DE 
CABEZA FINANCIERO PARA BOGOTÁ. 

● Se adoptaron las siguientes decisiones en la discusión de los proyectos de acuerdo: 
 

Proyecto de acuerdo priorizado 402 de 2025. 
 
“Por medio del cual se designa la Calle 26 entre la carrera 7 y la carrera 10 como ‘La Calle 

del Mensajero’ en el Distrito Capital y se establece el día del mensajero en reconocimiento a 
la labor histórica, económica y social de los ciudadanos que prestan esta labor en Bogotá.” 

 
● Sentido positivo de la ponencia: 
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● Título del P.A. 402 del 2025. 

 
● Atribuciones del  P.A. 402 de 2025. 
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● Votaciones art. 1 del P.A. 402 de 2025. 

 
 

● Votaciones art.2 del P.A. 402 de 2025. 
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● Votaciones art. 3 del P.A. 402 de 2025. 

 
● Ratificación del P.A. 402 de 2025 
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.  
 

TEXTO APROBADO 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA LA CARRERA 6 ENTRE CALLE 119B Y CALLE 
120A COMO ‘LA CALLE DEL MENSAJERO’ EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE 
ESTABLECE EL DÍA DEL MENSAJERO EN RECONOCIMIENTO A LA LABOR 

HISTÓRICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LOS CIUDADANOS QUE PRESTAN ESTA LABOR 
EN BOGOTÁ.” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las contenidas en el 

numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en concordancia con el artículo 313 de 
la Constitución Política de Colombia 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1°. Objeto. Denomínase el tramo vial que corresponde a la Carrera 6 entre calle 119B 
y calle 120A, como “La Calle del Mensajero” en el Distrito Capital.  
 
Parágrafo. Corresponderá a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital darle  
cumplimiento al presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 2°. Conmemoración. El 27 de octubre se conmemorará el día del mensajero en el 
Distrito Capital. 
 
ARTÍCULO 3°. Vigencia. El presente Acuerdo Distrital rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Siguiente proyecto de acuerdo: 

 
Proyecto de acuerdo priorizado 302 de 2025: 
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“Por el cual se promueve e incentiva la movilidad urbana sostenible mediante el tránsito 

gradual a energía eléctrica no contaminante para vehículos, taxis, servicio público especial, 
motos y demás medios de transporte terrestre de carácter oficial y particular en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 
 

● Sentido de la ponencia conjunta: 
○ Aprobado el sentido de la ponencia en votación ordinaria.  

● Título del P.A. 302 del 2025. 

 
 

● Atribuciones del P.A. 302 del 2025. 

 
 
 
 

● Considerandos del P.A. 302 del 2025. 
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● Art. 1 del P.A 302 del 2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Art 2 del P.A. 302 del 2025. 
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● Art. 3 del P.A 302 del 2025. 

 
 

● Art. 4 del P.A. 302 del 2025. 
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● Ratificaciones del P.A. 302 del 2025. 

 
TEXTO APROBADO 

 
PROYECTO DE ACUERDO 302 DE 2025 

  
“POR EL CUAL SE PROMUEVE E INCENTIVA LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE 

EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
  

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 12 numerales 1, 7 y 25 
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CONSIDERANDO 
  

Que la Ley 1964 de 2019 promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y establece 
normas de orden público en materia de incentivos, parqueaderos preferenciales y exención 
de restricciones vehiculares, cuya reglamentación corresponde al Gobierno Nacional, en 
particular al Ministerio de Transporte y al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
  
Que el Decreto 191 de 2021, expedido por el Ministerio de Transporte, reglamenta la 
identificación de parqueaderos preferenciales para vehículos eléctricos. 
  
Que mediante el Documento CONPES D.C. No. 30 de 2023 se adoptó en Bogotá la Política 
Pública de Movilidad Motorizadas de Cero y Bajas Emisiones 2023-2040, que establece los 
lineamientos estratégicos para el ascenso tecnológico del parque automotor del Distrito, en 
cumplimiento del Acuerdo Distrital 732 de 2018 y del Acuerdo 790 de 2020 sobre emergencia 
climática. 
  
Que la Resolución 40123 de 2024, artículo 4 del Ministerio de Minas y Energía establece la 
habilitación de las estaciones de carga de acceso público. 
  
Que el Acuerdo Distrital 472 de 2011, el Acuerdo 689 de 2017, el Acuerdo 732 de 2018, el 
Acuerdo 790 de 2020, el Acuerdo 811 de 2021 y el Acuerdo 927 de 2024 han adoptado 
medidas específicas sobre movilidad sostenible, transición energética, eco-conducción, 
reducción de emisiones, y promoción de tecnologías limpias en el transporte público 
  

ACUERDA: 
  
ARTÍCULO 1°. OBJETIVOS. El presente Acuerdo se rige por el siguiente objetivo general: 
  
Promover una movilidad urbana sostenible en Bogotá mediante la transición gradual a 
vehículos impulsados por energía eléctrica no contaminante. Esto busca cumplir con la Ley 
1964 de 2019 y otros marcos normativos internacionales, como los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y el Acuerdo de Paris, con la finalidad de reducir las emisiones 
contaminantes y mitigar sus efectos negativos en la salud pública y el medio ambiente. 
  
De la misma forma, el Acuerdo pretende los siguientes objetivos específicos: 
  

1.  Reducir drásticamente la contaminación generada por vehículos de combustión. 
2.  Combatir las enfermedades respiratorias asociadas a la mala calidad del aire y 

disminuir las tasas de mortalidad relacionadas. 
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3.  Asegurar que Bogotá cumpla con sus compromisos internacionales en reducción 

de emisiones de gases de efecto invernadero. 
4.  Posicionar a Bogotá como un modelo global de movilidad sostenible y ciudad 

verde. 
5.  Fomentar una cultura ciudadana basada en el uso de energías limpias y 

renovables. 
6.  Aumentar significativamente la adopción de vehículos eléctricos a través de 

facilidades económicas y de infraestructura. 
7.  Impulsar la economía local mediante la creación de empleos relacionados con la 

movilidad eléctrica. 
  

ARTÍCULO 2°. ESTRATEGIAS. La Administración Distrital, en cabeza de las entidades 
responsables en la materia, en coordinación con aquellas del orden nacional que sean 
pertinentes, adoptará las siguientes estrategias para lograr la implementación del presente 
Acuerdo en el marco de la Política Pública de Movilidad Motorizada Cero y Bajas Emisiones 
o la norma que haga sus veces: 
  

a.  Regular las medidas de restricción a la circulación vehicular en cualquiera de sus   
Modalidades dispuestas por la autoridad de tránsito (pico y placa, día sin carro, 
restricciones por materia ambiental, entre otros) de acuerdo a lo preceptuado en 
el Plan de Desarrollo vigente. 

b.  Garantizar la existencia de estaciones de carga rápida, procurando cumplir con la 
meta dispuesta por la Ley 1964 de 2019 en su artículo 9. 

c.  Implementar medidas que permitan disponer de los recursos humanos suficientes 
para todo el trabajo asociado a la movilidad urbana sostenible. 

  
ARTÍCULO 3°. PROMOCIÓN DE INCENTIVOS. La Administración Distrital propenderá 
porque la ciudadanía conozca los incentivos existentes en materia fiscal y de otro tipo para 
los propietarios de vehículos eléctricos o de cero emisiones establecidas en la Ley 1964 de 
2019 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o sustituyan. 
  
ARTÍCULO 4°. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 

6. CONSTANCIA DE UN CONCEJAL O UNA BANCADA. 
 
En el transcurso de la sesión se dejaron las siguientes constancias:  
 

● El H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA deja constancia que se retira 
temporalmente, ya que se dirige a la Comisión de Gobierno en donde tiene un proyecto de 
su autoría.  

● Se deja constancia de la excusa presentada por el Honorable Concejal DAVID 
HERNANDO SAAVEDRA MURCIA. 
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● Los Honorables Concejales que solicitaron conexión virtual de conformidad con lo indicado 

en la Resolución 168 de 2022 proferida por la Mesa Directiva se identifican en el llamado 
a lista con (Virtual)  

 
7. ESTADO DEL DEBATE AL FINALIZAR LA SESIÓN. 

 
Se concluyó el debate del proyecto de acuerdo priorizado 402 de 2025: “Por medio del cual 
se designa la Calle 26 entre la carrera 7 y la carrera 10 como ‘La Calle del Mensajero’ en el 
Distrito Capital y se establece el día del mensajero en reconocimiento a la labor histórica, 
económica y social de los ciudadanos que prestan esta labor en Bogotá.” Autores: Bancada 
Partido Centro Democrático, H.C. Andrés Giovanny Barrios Bernal. Ponentes: Hs.Cs. María 
Clara Name Ramírez y Juan Javier Baena Merlano (Coordinador).  
 
Se concluyó el debate del proyecto de acuerdo priorizado 302 de 2025: “Por el cual se 
promueve e incentiva la movilidad urbana sostenible mediante el tránsito gradual a energía 
eléctrica no contaminante para vehículos, taxis, servicio público especial, motos y demás 
medios de transporte terrestre de carácter oficial y particular en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones”.  en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. Autores: Bancada Partido Liberal Colombiano, H.C. Armando Gutiérrez González. 
Ponentes: Hs.Cs. Humberto Rafael Amín Martelo y Juan Daniel Oviedo Arango 
(Coordinador).  
  
Queda pendiente el primer debate de los siguientes proyectos de acuerdo:  
 

1. Proyecto de acuerdo priorizado 394 de 2025: "Por medio del cual se dictan medidas 
para la promoción y fomento del tejo como disciplina deportiva, motor económico y 
expresión cultural en el Distrito Capital". Autores: Bancada Partido Centro 
Democrático, H.C. Julián Uscategui Pastrana. Ponentes: Hs.Cs. María Clara Name 
Ramírez y María Victoria Vargas Silva (Coordinadora).  

2. Proyecto de acuerdo priorizado 449 de 2025: "Por medio del cual se promueve el 
reuso de edificaciones para uso de vivienda y otros fines de renovación urbana en la 
ciudad de Bogotá, priorizando el centro histórico y áreas de transformación urbana". 
Autores: Bancada partido Nuevo Liberalismo, Hs.Cs. Cristina Calderón Restrepo, 
Juan Javier Baena Merlano, Fernando López Gutiérrez, Ricardo Correa Mojica, Jesús 
David Araque Mejía, Juan Manuel Díaz Martínez. Ponentes: Hs.Cs. David Hernando 
Saavedra Murcia y Humberto Rafael Amín Martelo (Coordinador).  

3. Proyecto de acuerdo priorizado 282 de 2025: “Por medio del cual se crea la sección 
de lectura y consulta: El Vallenato, en las 28 bibliotecas de la Red Distrital de 
Bibliotecas Públicas de Bogotá”. Autores: Bancada Partido Colombia Humana, H.C. 
José del Carmen Cuesta Novoa. Ponentes: Hs.Cs. Fabián Andrés Puentes Sierra, 
Samir José Abisambra Vesga (Coordinador). Invitados: Santiago Trujillo Escobar, 
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Andrés Castro Franco, 
Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor de Bogotá D.C; Adriana 
Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 

4. Proyecto de acuerdo priorizado 451 de 2025: “Por medio del cual se crea un evento 
Artístico y Cultural para la preservación y promoción de la cultura nariñense en el 
Distrito Capital”. Autores: Bancada partido Polo Democrático Alternativo, H.C. Quena 
María Ribadeneira Miño; Bancada partido Movimiento Alternativo Indígena y Social 
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(MAIS), H.C. Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy; Bancada partido Ecologista 
Colombiano, H.C. Ángelo Schiavenato Rivadeneira. Ponentes: Hs.Cs. María Victoria 
Vargas Silva, Rolando Alberto González García (Coordinador). 

5. Proyecto de acuerdo priorizado 418 de 2025: “Por medio del cual se dictan 
lineamientos para implementar la navegabilidad del río Bogotá como transporte público 
fluvial”.  Autores: Bancada partido Nuevo Liberalismo, H.C. Juan Manuel Díaz 
Martínez. Ponentes: Hs.Cs. Ángelo Schiavenato Rivadeneira y Samir José Abisambra 
Vesga (Coordinador). Invitados: Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaria Distrital de 
Movilidad; Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá D.C; Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital.  

6. Proyecto de acuerdo priorizado 475 de 2025: “Por el cual se adoptan medidas para 
la solidaridad social con las escobitas de Bogotá: acciones afirmativas orientadas a la 
dignificación y reconocimiento de los esquemas de aseo en vía y áreas públicas de la 
Capital.”  Autores: Bancada Partido de la U. H.C. Rubén Darío Torrado Pacheco. 
Ponentes: HS. Cs. Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy y Andrés Ernesto García 
Vargas (Coordinador)  

 
8. CONSTANCIA DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

DISTRITAL O DE LA INEXISTENCIA DE LOS MISMOS. 
  
No se realizaron compromisos por parte de la administración. 
 
PUBLICACIÓN: El acta será publicada en medio electrónico para consulta interna y externa. 
 
 
 
 
 
H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA   DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Presidente   Subsecretario de Despacho 
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